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. De orden del Excmo.Sr: Ministro se publica; para general·conoci·
1I.11en~o y cumplimiento en sus p~opios términos, el fallo de la senten
cIa dictada con fecha de 13 de dICiembre de 1989 por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid (SecCión Sexta) en el recurso .contencio
so-administrativo _numero 1270/1.984 promovido por doña Mar:ía
Teresa Torralbo Estrada y'otros, sobre petición de hquidaciónde trie·
nios, cuyo pronunciamiento es del siguie!1te tenor:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso contencio~

so-administrativo interpuesto por la representación procesal de los re
currentes doña M.a-Tercsa Torralbo Estrada, don Federi,co Alonso

-Mozas, don Miguel A. Alonso Mozas, doña Pilar Barbero Estevan.
doña Palmira Bedmar Reyes, don Salvador Cerdá Cerdá, doña Celia
Cuesta Goñi, don Ejeda _Vaquero Pedro, doña Silvia Gámez Carras
co, doña M.a Dolores Gelardo Guirau. doña Carmen Mendoza Lao
sa, doña M.a Teresa Negueira Ramírez, doña M.a del Carmen Ctondo
Sainz de los Terreros, don-Salvador Pereira Menaut, don José L. Pé
rez de Rueda, don Víctor Pernas Pachón, don Julio Romero Olava
rrieta, doña Marta R. Santiso del Valle, doña Julita Sevilla Gómez y
don Jesús Terciado de Gracia, contra la desestimación por silencio de
los recursos de alzada interpuestos por los recurrentes por separado
en la segunda mitad de 1983, contra reconocimiento y liquidación de
sus trienios llevada a cabo por instancia y para cada uno de ellos, por
la "Administración Institucional de la Sanidad Nacional", con efectos
económicos desde 1 de agosto de 1982, se declara ajustado a derecho
el acuerdo impugnado. No se hace condena en costas.~>

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de junio de. I990.-P. D., e,1 Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario de Sanídad y Consumo y Director general
del Instituto de Salud Carlos 111. '

se impuso al recurrente las sanciones de suspensión de empleo y suel
do durante tres meses, un mes y un año ¡x>r la comisión de sendas
faltas graves, debemos anular y anulamos Jasexpresadas resoluciones
Impugnadas por'su disconformidad a Derecho. dejando sin efecto las
referidas. sanciones y cualquier referencia a las mismas que 'pudiera
ex.istir en'el expediente personal del actor y condenando a la Adminis
tración demandada a que abone a éste las cantidades que haya dejado
de percibir como consecuencia de las mencionadas sanciones, sin ha.
cer expresa imposición de ~ostas.»)

Lo que comunico a V. l.
Madrid, .15 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Servi·

cios, Juan Alarcón Montoya;

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

ORDEN de- 29 dejunio de 1990 porla que se dispone el
cumplimiento de la sentencia diCtada por el Tribunal Su
premo en el recurso de apelación inierpuesto por. el señor
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia Na
cional recaida en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 45.49J. promovido contra este Departamento por
«Video CUy, Sociedad Anónima)).

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 26 de febrero de_ .1990 por el Excmo'. Tribu&
nal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor Abo
gado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaida ·en el recurso contencioso-administrativo
número 45.493, promovido por «Vídeo City, Sociedad Anónima»,- so-

- bre-. sanción de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pro
nunciamiento es del sigul~nte tenor:

~~Fal~mos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelaciót:dnterpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia
dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional de 31 de diciembre de 1987, recurso
45.493. Sentencia que confirmamos en todos los pronunciamientos
formulados en su fallo. Sin hacer expresa imposición de costas.»)

20954 ORDEN de 29 dejunio de 1990 por /a que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el TrihuntiJ Su~

perior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número J270/1984, interpuesto contra este
Departamento por doña María Teresa Torra/ha Estrada y
otros.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Servi

cios. Juan AlarcónMontoya. •

limos. Sres. Secretario general de Consumo y PresidentedeJ Instituto
Nacional del Consumo.

20955 ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Castilla-La M ancha en el- reCUJ'3o
contencioso-administrativo número 185/1989, interpuesto
contra este Departamento por doña María del Valle Fer
nández GÓmez.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general
. de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci
.miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 24 de noviembre de 1989 por el Tribunal Su·
perior de Justicia de 'Madrid (Sección Sexta) en el recurso contencio·
so-administrativo número 978/1988 promovido por doña María Pilar
Rodriguez de Sanabria Hidalgo, sobre---adj-udicación de una plaza dé'
ATS para la Institución Ab'ierta de la Seguridad Social de Azuaga
(Badajoz), cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la Procuradora doña Elena Palombi Alvarez y en
nombre y representación de doña Maria del Pilar Rodríguez de Sana
bria Hidalgo, contra la resoluc1ón' de fecha 30 de noviembre de 1987
dictada por el Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo
por delegación del Ministro, que confirma en reposición la de 20 de
enero de 1987 por la que se desestima el recurso de alzada presentado
contra la resolución de la Comisión Central de Reclamaciones de 25
de .abril de 1986; sobre adjudicación por turno de méritos de una pla
za de Ayudante Técnico Sanitario para la Institución Abierta de la
Seguridad Social de· Azua$a (Badajoz); declaramos la citada resolu
ción ajustada a Derecho, sm hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.
De orden del Excmo. Sr." Ministro se publica. para general conoci

miento y cumplimiento en sus propios términos, el fal!o de la sent~n
eia dictada con fecha· de 5 de marzo de 1988 por el Tnbunal Supenor

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sent~n
cía dictada con fecha de 16 de mayo de 1990 por el Tribunal Supenor
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 185/1989 promovido por doña María del Valle Fer
nández Gómez sobre integración de la recurrente en el Estatuto de
Personal no Sanitario al Servicio de Instituciones Sanitarias de la Se
guridad Social con la categoría de Pinche, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por doña María del Valle .Fern~ndez 9óJ'!1ez contra. la
resolución de la Secretaría General de ASistenCia Samtana de I de )u
nio de 1988, debemos· rechazar y rechazamos la pretención dedUCida
por la parte actora, sin costas;»

Lo que comunico a VV. JI. .
Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de ServI

cios, Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general
de Servicios.
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ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Extremadura en el récurso contencio
so-administrativo número 543/1986. interpuesto contra
este Departamento por don Isidro-José Casanueva Casa
nueva.

20956

ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su-.

. perior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso~ad
ministrativo número 978/1988, interpuesto contra este De
partamento por doña María Pilar Rodríguez de Sanabria
Hidalgo.
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